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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 42, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Tarimoro, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 43, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Tierra Blanca, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 44, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Uriangato, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 45, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Valle de Santiago, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUA TO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 44 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A: 

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos para el Municipio de Uriangato, 
Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2025, para quedar como sigue: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE URIANGATO, GUANAJUATO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025 

CAPÍTULO PRIMERO 
NA TU RALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto establecer 
los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de Uriangato, 
Guanajuato, durante el ejercicio fiscal del 2025, de conformidad al Clasificador por 
Rubro de Ingreso, por los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 

CRI 

1100 

1101 

1102 

111031 

l. Ingresos Administración Centralizada

Municipio de Uriangato 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025 

Total 

uestos 

Impuestos sobre los ingresos 

Impuesto sobre juegos y apuestas permitidas 

Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos 

Impuesto sobre rifas, sorteos, loterías y concursos 

Ingreso 
Estimado 

�')"70 ..... - --- ,._ 
......--• -, . --,-- . -

1 $28,336,2;¡¡ 

$10,000 nn

$5,0 :.:: 

$0.00 

$5,o �.e: 
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Municipio de Uriangato 

CRI ., I_ey de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025 

Total 

Ingreso 
Estimado 

, 139,308.1 

7 Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y 
otros ingresos $0.00

Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 
8 derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de $222,696,804.82

aportaciones 

8100 Participaciones 

J8101 I Fondo general de participaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 � 10 rle fiscalización y recaudación 

:::: : .... ,... .... esto especial sobre producción y servicios 

;::;� :::- �P� ::i l::i \1Ant::i final de gasolina y diésel 

o� ce :-ando ISR participable (artículo 3-B LCF)
- --

O'"!/"\/"\ • ---v -,- _ �.:.,ones 

- ;:do para la infraestructura social municipal (FAIS

8202 Fondo de aportaciones para el fortalecimientos de los
municipios (FORTAMUN) 

J83001 Convenios 

8301 Convenios con la federación 

8302 Intereses de convenios con la federación 

8303 Convenios con gobierno del estado 

� �:;,G44,395.43 

$83,336,451.68 

$37,394A74.55 

$8,446,706.1 O 

$3,748,548.07 

�? 134,813.46 

1 $8,483,401.57 

$76,832,757.55 
,.,,.. 

$52,486,578.82 

T" -·--

$0.00 

::t,U.UU 

8 
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l. La determinación del valor unitario de terrenos urbanos y suburbanos se hará
atendiendo a los siguientes factores:

a) Características de los servicios públicos y del equipamiento urbano;
b) Estado físico y tipo de desarrollo urbano, en el cual deberá considerar
el uso actual y potencial del suelo y la uniformidad de los inmuebles
edificados, sean residenciales, comerciales o industriales, así como
aquellos de uso diferente;
e) Índice socioeconómico de los habitantes;
d) Las políticas de ordenamiento y regulación del territorio que sean
aplicables; y
e) Las características geológicas y topográficas, así como la irregularidad
en el perímetro, que afecte su valor comercial.

11. La determinación del valor unitario del terreno rústico se hará atendiendo a los
siguientes factores:

a) Las características del medio físico, recursos naturales y situación
ambiental que conforman el sistema ecológico;
b) La infraestructura y servicios integrados al área; y
e) La situación jurídica de la tenencia de la tierra.

111. Los valores unitarios de construcción se determinarán considerando, los factores
siguientes:

a) 
b) 
e) 

Uso y calidad de la construcción; 
Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados; y 
Costo de la mano de obra empleada. 

SECCIÓN SEGUNDA 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 7. El impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles se causará 
y liquidará conforme a lo siguiente: 

38 
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111. Servicio de alcantarillado

a) Los servicios de alcantarillado serán pagados por aquellos usuarios que
reciban este servicio a través de las redes generales administradas por el
organismo operador, y se cubrirán a una tasa del 20% sobre el importe
total facturado del consumo mensual del servicio de agua potable de
acuerdo a la tarifa descrita en las fracciones I y II del presente artículo.

b) A los usuarios que se abastezcan de agua potable por una fuente distinta
a las redes municipales administradas por el organismo operador, pero
que tengan conexión a la red de drenaje municipal, pagarán $3.33 por
cada metro cúbico descargado, conforme las lecturas que arroje su
sistema totalizador.

c) Cuando los usuarios que se encuentren en el supuesto anterior no tuvieran
un sistema totalizador para determinar los volúmenes de descarga a
cobrar, SMAPAU podrá hacer la valoración de los volúmenes de
descarga mediante elementos directos e indirectos a su alcance y el
volumen que determine deberá ser pagado por el usuario conforme al
precio establecido en el inciso b de esta fracción.

d) Las empresas prestadoras de los servicios de sanitarios móviles,
recolección y limpieza de fosas sépticas que requieran descargar sus
residuos a las redes municipales, deberán previamente solicitar por escrito
la autorización respectiva, y cumplir con los requisitos que el organismo
operador les señale, además de cubrir la cuota por servicios de descarga
de $874.24 en una sola ocasión y una cuota de $8.69 por m3 descargado.

e) Todos los usuarios cuyos volúmenes por descargas de agua residual sean
iguales o mayores a los 200 metros cúbicos mensuales, estarán obligados
a adquirir e instalar un medidor totalizador por cada descarga.

IV. Tratamiento de aguas residuales

a) El tratamiento de agua residual se cubrirá a una tasa del 20% sobre el
importe total facturado del consumo mensual del servicio de agua potable
de acuerdo a las tarifas descritas en las fracciones I y 11 del presente
artículo.

b) A los usuarios que se les suministra agua potable por una fuente de
abastecimiento no operada por el organismo operador, pero que
descarguen aguas residuales para su tratamiento en un sistema público a

61 



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  173



PÁGINA  174 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  175



PÁGINA  176 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  177



PÁGINA  178 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL

. 1�\00S 

.i:; ·�. "' oW,,.' v, 
g, t , 

�9). ... 
PODfR f:Jf:Cl!Tl\'O Gl/A�A.H'ATO, GTO. 

h) Cuando el fraccionador tenga planta de tratamiento o la construya para dar
servicio a su desarrollo, el organismo operador podrá recibirla previa
valoración técnica y operativa, debiendo garantizar que la capacidad sea
suficiente para dar tratamiento a las aguas residuales provenientes de su
propio desarrollo. De ser aprobada la recepción se le bonificará al
fraccionador exclusivamente los derechos de tratamiento contenidos en la
tabla del inciso a) de esta fracción correspondiente a ese concepto.

XIII. Servicios operativos y administrativos para desarrollos inmobiliarios de
todos los giros

a) Carta de factibilidad habitacional. Para lotes destinados a fines
habitacionales el costo por la expedición de carta de factibilidad será
de $205.51 por lote o vivienda.

b) Carta de factibilidad no habitacional. Para desarrollos no habitacionales,
deberán pagar un importe de $33,593.55 por cada litro por segundo de
acuerdo a la demanda que el solicitante requiera, calculado sobre la
demanda máxima diaria.

e) Vigencia. La carta de factibilidad tendrá una vigencia de seis meses
contados a partir de la fecha de expedición y terminada la vigencia el
interesado deberá solicitar nueva expedición de la carta la cual será
analizada por el área técnica del organismo y la respuesta no
necesariamente será positiva estando sujeta a las condiciones de
disponibilidad de agua en la zona en que se ubique el predio que se
pretende desarrollar.

d) Revisión de proyectos para usos habitacionales. La revisión de proyecto
de lotes para vivienda se cobrará mediante un cargo base
de $3,603.54 por los primeros 50 lotes y un cargo adicional de $23.64 por
cada lote excedente. Para efectos de cobro por revisión se considerarán
por separado los proyectos de agua potable y de alcantarillado por lo que
cada uno se cobrará de acuerdo al precio unitario aquí establecido.

e) Revisión de proyectos para usos no habitacionales se cobrará un cargo
base de $4,690.52 por los primeros cien metros de longitud y un cargo
variable a razón de $16.44 por metro lineal adicional del proyecto
respectivo, y se cobrarán por separado los proyectos de agua potable y
alcantarillado.
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CAPÍTULO SÉPTIMO 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 33. Los aprovechamientos que percibirá el municipio serán los 
contemplados en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, 
así como aquellos recursos que obtenga de los fondos de aportación federal. 

Artículo 34. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del 
plazo señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 
1.13% mensual. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir 
de la fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se 
calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la 
indemnización a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por 
infracciones a las leyes fiscales. 

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los 
créditos fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 1 % 
mensual. 

Artículo 35. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución se 
causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 
continuación se indican: 

l. Por el requerimiento de pago;

11. Por la del embargo; y

111. Por la del remate.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea 
inferior a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se 
cobrará esta cantidad en vez del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las 
fracciones anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el 
valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización. 
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Artículo 36. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se 
cubrirán conforme a las disposiciones relativas al Título Segundo, Capítulo Único 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se cubrirán 
conforme a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO OCTAVO 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 37. El municipio percibirá las cantidades que le correspondan por 
concepto de las participaciones, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado. 

CAPÍTULO NOVENO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Artículo 38. El municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así 
lo decrete de manera excepcional el Congreso del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 39. La cuota mínima anual para el impuesto predial, que se pagará 
dentro del primer bimestre, será de $395.61, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 164 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los contribuyentes de predial que cubran anticipadamente el impuesto, 
cuando se realice en una sola exhibición durante los meses de enero y febrero del 
ejercicio fiscal del año en curso, dará lugar a una bonificación equivalente al 15% 
durante enero y 10%. en febrero sobre su importe total, a excepción de los • 
contribuyentes de predial que tributen bajo cuota mínima en donde este beneficio 
no aplicará. 
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Artículo 40. Tributarán bajo la cuota mínima las casas-habitación que 
pertenezcan a: 

l. Las personas con discapacidad y que les impida laborar, debiendo anexar
constancia médica que lo acredite. 

11. Las mujeres solteras de cincuenta a cincuenta y nueve años de edad que
vivan solas. 

111. Los adultos mayores, jubilados o pensionados.

IV. Los huérfanos menores de edad, que anexen copia del acta de
defunción de los padres. 

Este beneficio se otorgará a una sola casa-habitación y cuyo valor fiscal no 
exceda de cuarenta veces la unidad de medida y actualización (UMA) elevado al 
año, que corresponda al lugar donde se encuentre el inmueble. En caso de que el 
valor del inmueble exceda el límite señalado en este párrafo, se deberá aplicar sobre 
el excedente la tasa que corresponda al pago normal, considerando el descuento 
mencionado en el segundo párrafo del artículo 39 de la presente ley. 

Este beneficio se otorgará únicamente a los inmuebles que cumplan las 
condiciones que marca el artículo 164 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Guanajuato, y en el cual además el contribuyente viva en el domicilio 
de la casa habitación en donde solicita este beneficio y no aplica en las demás 
propiedades que posea. 

SECCIÓN SEGUNDA 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 

Artículo 41. El Ayuntamiento a fin de dar cumplimiento al derecho humano 
al agua, podrá establecer tratamientos fiscales preferenciales en los cobros por 
acceso al agua para población en condiciones de vulnerabilidad. 

Los pensionados, jubilados, adultos mayores y personas con discapacidad 
que tengan servicio medido, gozarán de un descuento del 40% para consumos 
iguales o menores a los 15 metros cúbicos mensuales. Los metros cúbicos 
excedentes se pagarán conforme a las cuotas establecidas en la fracción I del 
artículo 14 de esta ley. 
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Tratándose de tarifa fija los pensionados, jubilados, adultos mayores y 
personas con discapacidad tendrán un descuento del 20% y este se hará en el 
momento del pago anualizado o cuando se hicieran los pagos mensuales 
correspondientes. Solamente se hará descuento en la casa de su propiedad que 
habite el beneficiario y exclusivamente para el agua de uso doméstico. 

Este beneficio será otorgado con previa solicitud al organismo operador. 
Los descuentos no se harán extensivos a recargos y honorarios de cobranza ni se 
aplican para usos comerciales y de servicios, industriales o de carácter diferente a 
lo doméstico. Tampoco se hará descuento cuando el usuario tenga rezagos 
quedando este beneficio solamente para usuarios que se encuentren al corriente en 
sus pagos. 

En los casos en que concluida la vigencia de la carta resulte aún positiva la 
factibilidad, se podrá renovar hasta por dos ocasiones una nueva carta donde el 
importe a pagar por el solicitante será el equivalente al 20% sobre los precios 
vigentes de la fracción XIII incisos a y b del artículo 14 de esta ley. 

La cuarta carta de factibilidad solicitada para el mismo predio deberá ser 
pagada sin descuento y a los precios vigentes. 

Para los no habitacionales que soliciten incorporación mediante el 
suministro de agua tratada, se les cobrará cada litro por segundo de su gasto 
máximo diario a razón del 75% de los precios contenidos en el artículo 14, fracción 
XIV, numerales 1 y 2 de la presente ley. 

SECCIÓN TERCERA 
POR SERVICIOS DE PANTEONES 

Artículo 42. Tratándose de los derechos por los servicios de panteones, 
previstos en la fracción 1, incisos b y c del artículo 16 de esta ley, los usuarios en 
extrema pobreza, previo estudio socioeconómico que se les realice, serán 
beneficiados con descuentos de las cuotas correspondientes o estarán exentos del 
pago de las mismas, atendiendo a los siguientes criterios: 
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Cuando los servicios establecidos en materia de asistencia y salud pública, 
contenidos en la presente ley, sean requeridos por personas, que teniendo 
seguridad social y siendo de escasos recursos o que se encuentren en condiciones 
económicas desfavorables, se procederá a realizar estudio socioeconómico previa 
solicitud del interesado, a través del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio. Para acceder a la condonación total o parcial deberán acreditar 
mediante estudio socioeconómico dicha situación. 

SECCIÓN SEXTA 
POR CERTIFICACIONES, CERTIFICADOS, CONSTANCIAS Y CARTAS 

Artículo 47. Cuando la constancia a que se refiere la fracción IV del artículo 
26 sea con el propósito de obtener beca de estudios o para acceder a programas 
oficiales asistenciales y sea acreditado por el interesado, estará exenta de pago. 

SECCIÓN SÉPTIMA 
POR DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 48. Cuando la verificación de la taquilla para el cobro de la tarifa a 
que se refieren las fracciones I y 11 del artículo 11, presente alguna complicación 
para el municipio por la falta de inspectores fiscales, podrá celebrarse convenio con 
la empresa para el pago del impuesto. 

SECCIÓN OCTAVA 
POR SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 49. Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad se otorga un beneficio fiscal que representa el 
importe de calcular el 12% sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y 
cuando el resultado de la operación no rebase la cantidad determinada en la tarifa 
correspondiente, para tal caso, se aplicará ésta última. 

Artículo 50. Los contribuyentes que no tributen por vía de la Comisión 
Federal de Electricidad dispondrán de los siguientes beneficios fiscales, que serán 
pagados a través de los recibos que se disponen para el entero del impuesto predial. 

l. Los propietarios de predios rústicos pagarán una cuota fija anual de
$10.40. 

11. Los propietarios de predios urbanos pagarán atendiendo al monto de la
cuota mínima anual del impuesto predial, según los siguientes rangos: 
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Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el 1 uno de enero del año 
2025 dos mil veinticinco, una vez publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
GUANAJUATO, GTO., 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- ROLANDO FORTINO 
ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MIRIAM REYES CARMONA.
DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.
RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 16 de diciembre de 2024. 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 


